
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION - D€lTl'lr¡1*':ñf':!tEr¿;'E!!tlt?t?ñr.i!r¡ti!i": rrírd

-Regularícese Cometido Funcional a Jefe Unidad
Pedagógica del Departamento de Educación de
Lota.-

LorA, 1 I Ft8.2022

DECRETO D.E.IVI, NO élV.t

Vistos:
Regularícese cometido funcional a Unidad de

Arquitectura, del Departamento de Educación de Lota, Doña: MARIA PAZ
SANTIBANEZ; DECRETO N'601 del 30.09.15 que delega firma por orden del Sr.
Alcalde D.F.L. N" 1 del 24.O1.94 "Cód¡go del Trabajo" Resolución Exenta N' 1.600
de la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que me
confieren los arts. 12" y 63' de la Ley N" '18.695 Orgánica Constitucional de
M un ¡c¡pal¡d ades:

DECRETO:

l.-REGULARICESE a Jefe Unidad Pedagógica,
del Departamento de Educac¡ón de Lola, Doña: MARIA PAZ SANTIBAÑEZ; 

ometido funcional, para concurrir a reunión técnica con Alcalde
en Seremi por recurso de reposición ausentándose el día 09 de febrero de 2022.

ANÓTESE, CoMUNÍoUESE Y ARCHíVESE

RDO LES tz BERN O EST BENITEZ VEGA
Q CRETARI NICIPAL (S JEFE (r) EPT ACION MUNICIPAL

"POR O ENOR ALCALDE
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DISTRIBUCION
- lnteresada.
- Alcaldía.
- Sub Depto. Personal
- Archivo.
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